
Universidad Nacianal de Tucumán

Rectorado

San Miguel de Tucumán, O 9 ABR 2019

VISTO el Expte. N° 465-96 la Secretaría de Pos grado de la Universidad Nacional
de Tucumán solicita la designación del Dr. Carlos Javier MINAHK y de la Dra. María
Pía TARANTO como Director y Codirectora respectivamente de la Carrera de Posgrado
Doctorado en Ciencias Biológicas; y

CONSIDERANDO:

Que, atento lo establece el Reglamento de Funcionamiento de la carrera, los
miembros del Comité Académico tendrán como función, la elección del Director y
Codirector de la misma;

Que con motivo de concluir la vigencia de las últimas designaciones, el Comité
Académico, reunidos en fecha 31 de octubre de 2018, resolvieron por unanimidad la
designación del Dr. Carlos Javier MINAHK y de la Dra. María Pía TARANTO como
Director y Codirectora respectivamente de la carrera de posgrado Doctorado en Ciencias
Biológicas, por el período noviembre-20 18 a noviembre-2022;

Por ello, teniendo en cuenta lo dictaminado por el Consejo de Posgrado y la
votación efectuada;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2019-

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar al Dr. Carlos Javier MINAHK y a la Dra. María Pía TARANTO,
como Director y Codirectora respectivamente de la carrera de posgrado DOCTORADO EN
CIENCIAS BIOLÓGICAS, desde ellO de noviembre de 2018 y por el término de 4 (cuatro)
años.-
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ARTÍCULO 2°: Hágase saber, tome razón Dirección General de Títulos y Legalizaciones,
incorpórese al Digesto y vuelva a la Secretaría de Posgrado de la Universidad Nacional de
Tucumán a los fines correspondientes.-
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